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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de mayo de 2016. Al Despacho el

presente proceso para resolver lo pertinente. Sírvas

LEIDY YULlET~ O ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diecinueve (19) de mayo de dos mil dieciséis (2016)

1.Ofíciese nuevamente a la EPS CAFESALUD, a fin de que dé respuesta al

oficio número 1393 de 20 de abril de 2016. Adviértasele que esta orden es de

obligatorio cumplimiento y que cuenta con tres (3) días para dar respuesta, so pena de

iniciarse incidente de desacato a orden de autoridad judicial.
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